
 

 

  

          AVISO DE SESIÓN 

 

 

POR ESTE MEDIO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS 

ASUNTOS A TRATAR POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA SESIÓN PÚBLICA CELEBRARSE 

EL MARTES ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS; LO 

ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 8, INCISO B) Y 22, FRACCIÓN XIV, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL MENCIONADO ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ELECTORAL.  

 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL JUICIO ELECTORAL EXPEDIENTE JE-02/2022, 
PROMOVIDO POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN 
CONTRA DE LA CIRCULAR SPFYA-046-2022, EMITIDA EL VEINTISÉIS DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, POR LA C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, MEDIANTE EL CUAL DETERMINÓ 
COMO TECHO PRESUPUESTARIO PARA EL GASTO OPERATIVO 2023 DEL 
REFERIDO INSTITUTO ELECTORAL LOCAL. 

 LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL JUICIO PARA LA DEFENSA CIUDADANA 
ELECTORAL EXPEDIENTE JDCE-06/2022, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO 
CARLOS MIGUEL LUNA MÉNDEZ, QUIEN POR SU PROPIO DERECHO Y EN 
SU CALIDAD DE CANDIDATO, CONTROVIERTE EL SOBRESEIMIENTO 
DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR EXPEDIENTE 
CNHJ-COL-762/2022 POR LA COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y 
JUSTICIA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA. 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DEL 
LAUDO DEL JUICIO PARA DIRIMIR DIFERENCIA O CONFLICTOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, RADICADO COMO JUICIO 
LABORAL EXPEDIENTE JL-02/2022, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA 
LAURA ANGÉLICA ALVARADO BERBÉN, LA CUAL RECLAMA, EL PAGO DE 
DIVERSAS PRESTACIONES CON MOTIVO DEL DESPIDO Y DESTITUCIÓN DEL 
CARGO QUE FUE OBJETO. 

 

LUGAR:  SALÓN DE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
                ESTADO DE COLIMA. 
 

HORA: 12:00 DOCE HORAS. 
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